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AUTORIZACION DE CONTRATACION 
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL 

   CONSIDERANDO
Que el Centro 9309 de la Regional de servicios empresariales y turísticos, requiere contratar la 
prestación de servicios profesionales de carácter temporal, de dos (2) instructores.

Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro, en la planta de 
personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 
necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio.

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo 
con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 

Que en virtud de lo anterior,

AUTORIZA LA CONTRATACION

Descripción breve 
de la solicitud: 

Se requiere la contratación de dos instructores presenciales 
de cultura física

Cantidad de 
contratos:

2

Valor total de la 
contratación: 

TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($31.672.500)

CDP: 1423
Rubro: C-3603-1300-14-0-3603025-02
Radicado - NIS 

_________________________________________________

JOSE WILSON CARRERO MALDONADO
DIRECTOR REGIONAL (E)

Proyectó: Grecia Redondo Maestre / Abogada Apoyo Contratación 

Revisó: Jose Manuel Ariza Ariza / Subdirector (E) CSET
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